
AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de incoación de expediente de baja de oficio
en el Padrón Municipal de Habitantes.

Por este Ayuntamiento se tramita expediente de baja de
oficio en el Padrón Municipal con relación a la inscripción
padronal de don Fernando Puente Martín con DNI
13633318-E , domicilio calle Isabel II, número 19, 3º dere-
cha.

Siendo el motivo de su tramitación el no encontrarse
acreditado que el interesado cumpla la obligación estable-
cida en el artículo 54 del Real Decreto 1.690/1986, de 11
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de
Población y Demarcación de las Entidades Locales, de
tener fijada su residencia en el domicilio indicado.

En consecuencia, y en aplicación de lo establecido en el
artículo 72 del Real Decreto 1.690/1986, de 11 de julio y
no habiendo podido efectuar notificación personal al des-
conocer el domicilio del interesado, es por lo que
mediante el presente anuncio se notifica la incoación del
citado expediente, concediendo al interesado un plazo de
quince días hábiles, a contar desde la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de Cantabria, a fin de que
pueda comparecer en el mismo y efectuar cuantas alega-
ciones considere oportunas, aportando igualmente si lo
desea cuantas pruebas o documentos considere necesa-
rios en defensa de sus derechos e intereses.

El expediente con toda su documentación puede ser
consultado en el Servicio de Estadística de las oficinas
municipales sitas en la calle Escalantes, número 3, 2°, de
lunes a viernes en horario de 9:00 a 13:30 horas.

Santander, 24 de enero de 2008.–La secretaria técnica
de la Junta de Gobierno Local, PD, Gema Alonso
González.
08/1304

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Información pública de la propuesta de resolución de
declaración de utilidad pública municipal a la
Coordinadora de Minusválidos Fisicos de Cantabria.

«Vista la solicitud de la Coordinadora de Minusválidos
Físicos de Cantabria, de declaración de utilidad pública
municipal, y que han sido aportados todos los documen-
tos requeridos en el Reglamento de Participación
Ciudadana, como son:

a) Motivos que aconsejan dicha declaración.
b) Memoria de actividades.
c) Motivación de la representatividad de la entidad y

contribución al bien común de los ciudadanos.
d) Certificado de socios al corriente de las cuotas.
e) Copia del acta de la asamblea en la que se acordó la

solicitud de la declaración de interés público.

El concejal delegado de Participación Ciudadana, rea-
liza a la Junta de Gobierno Local la siguiente:

PROPUESTA DE ACUERDO

Declarar a la Coordinadora de Minusválidos Físicos de
Cantabria como asociación de utilidad pública municipal,
al amparo de los artículos 43 y siguientes del Reglamento
de Participación Ciudadana».

Santander, 14 de diciembre de 2007.–El concejal dele-
gado de Participación Ciudadana (ilegible).
08/1595

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación baja en el Padrón Municipal de Habitantes

Vistos los trámites y diligencias de este expediente, y en
uso de las facultades que me confiere el artículo 21.1, de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local, y a tenor de lo dispuesto en la Resolución

de 28 de abril de 2005 de la Presidencia del Instituto
Nacional de Estadística y del director General de
Cooperación Local por la que se dictan instrucciones téc-
nicas a los Ayuntamientos sobre el procedimiento para
acordar la caducidad de las inscripciones padronales de
los extranjeros no comunitarios sin autorización de resi-
dencia permanente que no sean renovadas cada dos
años, y en la Resolución de 1 de abril, de la Presidencia
del Instituto Nacional de Estadística y del director General
de Cooperación Territorial, por la que se dictan instruccio-
nes técnicas a los ayuntamientos sobre la gestión y revi-
sión del Padrón Municipal, no habiendo sido posible la
notificación o no habiendo acudido el interesado a forma-
lizar su renovación de la inscripción padronal, he adop-
tado la siguiente

RESOLUCIÓN

Declarar la baja por caducidad en el Padrón Municipal
de Habitantes de:
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